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Asunto: Resolución Administrativa.
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SECRETARíA,!
PROCURADURíA ESTATAL lÍE PROTECCIÓN AL AMBIENTE
DIRECCiÓN GENERAL I J .
DIRECCiÓN JURíDICA Y D~ ROCEDlMIENTOSAMB!~NTALES
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En Guadalajara, Jalisco, g19 dieciocho de agosto de 2Ó15 dos mil quince. - -

. Vista la .orden PROEPJfDIRN-0756-D/PI-0996/2014 y acta de inspección
DIRN/0996/14 de 19 die ueve de agosto y 01 primero de septiembr'e ambas
de 2014 dos mil catorce: ,espectivamente, es por lo que se emite el siguiente
proveido que a la letra d. e: - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - _
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Secretada de MedjQ Ambiente
y O€$o;l.rrotlo TCfdtoriel

, A C U E R D O:

Primero. Ténganse p admitidas la orden PROEPA .. DIRN-0756-G/PI-
0996/2014 Y acta de ins cción DIRN/0996/14 de 19 diecinueve de agosto y
01 primero de septiembambas de 2014 dos mil catorce, respectivamente,
mediante las cuales s ace constar que con esa fecha se realizó una
in.spección a quien re te ser, encargado, promovente, propietario o
reprll.sentante legal, responsable del proyecto de extracción y
aprovechamiento dema1jl I geológico, ubicado en ¿el kilometro 140+200 de
la carretera Guadalajar'f . rra de Navidad, el corcovado ertel municipio de
Atulan de Navarro, Jalisfo, mismas que se ordena glosar a actuaciones para
los efectos y consecuenlf,la legales a que haya lugar. - - - - - - - -.- - - - - - -

Segundo. Que del análii'iS I cont~nido del acta DIRN-0756-D/PI-0996/2014
y acta de inspección DI NI .96/14 de 19 diecinueve de agosto y 01 primero
de septiembre ambas e ,14 dos mil catorce, no se desprenden ningún
hecho que puedan constituir .iolaciones a la normatividad ambiental. vigente
susceptible de ser sa¡pcio do administrativamente por parte de esta
Procuraduría Estatal de !Prote ción al Ambiente, por lo tanto es de ordenase
y se ordena el ARCHI~O D. FINITIVO del presente procedimiento' como
asunto totalmente conclLido, I anterior con fundamento en el artículo 117,
fracción 1,de la Ley del hoced . iento Administrativo del Estado de Jalisco. -

Asi lo provee y firma ell procur\dor Estatal de Protección al Ambiente, con
fund.amento en los artíc~los 1, 2,~3.' fracciones 1, 11,111Y IV, 4; 5, fracciones 11,
111,VI Y XII, 6, 7, fricció~ 1, 9 Y fil, fracciones, 1, VI, VII, IX, XIX, XX, XXVII Y
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. . Se~~ía de Medio Ambiente
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